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Segundo. Procede conceder al interesado un plazo de quince días para que alegue o presen-
te los documentos que estime pertinentes. Mérida, 24 de septiembre de 2014. El Director Ge-
neral de Empleo, Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 11 de febrero de 2015. La Jefa de Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 11 de febrero de 2015 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º PL-0500-C1, relativo a subvención para la contratación de
parados de larga duración. (2015080585)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de desistimiento de sub-
vención, al interesado “Félix Lobo Bonilla” relativa al expediente PL-0500-C1, se comunica, a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 21 de
julio de 2014:

“Resolución:

Tener a la empresa “Félix Lobo Bonilla” con CIF/NIF 05385664F, desistida de su petición, de-
clarando concluso el procedimiento y procediéndose al archivo del expediente PL-0500-C1.

Notifíquese al interesado la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, ha-
ciéndole saber que frente a ella podrá interponer recurso de alzada ante la Consejera com-
petente en materia de empleo, en al plazo de un mes a partir del día siguiente de su notifi-
cación, de conformidad con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Mérida, 21 de julio de 2014. El Director Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo
(PD Resolución de 15-04-2014, DOE n.º 79, de 25-04-2014) El Director General de Empleo,
Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 11 de febrero de 2015. La Jefa de Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •
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